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Que, asimismo, mediante el Oficio N° 004-2018-ITP/
SG, el Secretario General del ITP remite el Informe N° 002-
2018-ITP/OGRRHH, con el cual se sustenta la propuesta 
de designación mencionada en el considerando anterior;

Que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto Legislativo N° 1228, Decreto Legislativo 
de Centros de Innovación Productiva y Transferencia 
Tecnológica - CITE, resulta necesario dar por concluida 
la designación temporal efectuada mediante el artículo 
2 de la Resolución Ministerial N° 455-2017-PRODUCE y 
designar a la señora Marina Gisella Pérez Rosas como 
Directora del referido CITE;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1228, Decreto Legislativo de Centros de 
Innovación Productiva y Transferencia Tecnológica – 
CITE y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2016-PRODUCE; el Decreto Legislativo N° 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción y modificatorias; 
y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 002-2017-PRODUCE y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación temporal 
de la señora Marina Gisella Pérez Rosas como Directora 
del “Centro de Innovación Productiva y Transferencia 
Tecnológica Forestal Pucallpa - CITEforestal Pucallpa”, 
efectuada mediante el artículo 2 de la Resolución 
Ministerial N° 455-2017-PRODUCE.

Artículo 2.- Designar a la señora Marina Gisella 
Pérez Rosas como Directora del “Centro de Innovación 
Productiva y Transferencia Tecnológica Forestal Pucallpa 
- CITEforestal Pucallpa”.

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución Ministerial 
en el Portal Institucional del Ministerio de la Producción 
(www.produce.gob.pe), el mismo día de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO C. OLAECHEA ÁLVAREZ-CALDERÓN
Ministro de la Producción

1604537-4

RELACIONES EXTERIORES

Remiten al Congreso de la República, la 
documentación relativa al “Acuerdo por el 
que se crea la Fundación Internacional UE-
ALC”

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 001-2018-RE

Lima, 8 de enero de 2018

CONSIDERANDO: 

Que, el “Acuerdo por el que se crea la Fundación 
Internacional UE-ALC” fue suscrito en el marco de la 
Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de la 
Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC) y de la Unión Europea (UE) en Santo 
Domingo, República Dominicana, el 25 de octubre de 
2016; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
aprobación del citado instrumento internacional;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
56º y 102º inciso 3 de la Constitución Política del Perú; 
y, el primer párrafo del artículo 2º de la Ley N° 26647, 
que disponen la aprobación legislativa de los Tratados 
celebrados por el Estado peruano; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Remítase al Congreso de la República, 
la documentación relativa al “Acuerdo por el que se 

crea la Fundación Internacional UE-ALC” suscrito 
en el marco de la Reunión de Ministros de Relaciones 
Exteriores de la Comunidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños (CELAC) y de la Unión Europea (UE) en 
Santo Domingo, República Dominicana, el 25 de octubre 
de 2016. 

Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la señora Presidenta del Consejo de 
Ministros y el señor Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

RICARDO LUNA MENDOZA
Ministro de Relaciones Exteriores

1604865-27

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley General de Inspección 
del Trabajo, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 019-2006-TR

DECRETO SUPREMO 
N° 001-2018-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 103 de la Constitución Política del 
Perú establece que pueden expedirse leyes especiales 
porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por 
razón de las diferencias de las personas;

Que, la Ley Nº 28806, Ley General de Inspección 
del Trabajo, regula el Sistema de Inspección del trabajo, 
su composición, estructura orgánica, facultades y 
competencias, de conformidad con el Convenio 81 de 
la Organización Internacional del Trabajo, Convenio 
sobre la Inspección del Trabajo de la Industria y el 
Comercio, estableciendo los principios que lo integran y 
desarrollando normas de alcance general con el objeto 
que la Inspección del Trabajo cumpla con su deber 
de garantía de la normatividad laboral, de la seguridad 
social, de la seguridad y salud en el trabajo y de la labor 
inspectiva;

Que, el artículo 38 de la referida ley establece que 
las sanciones a imponer por la comisión de infracciones 
de normas legales en materia de relaciones laborales, 
de seguridad y salud en el trabajo y de seguridad 
social se gradúan atendiendo a la gravedad de la 
falta cometida y al número de trabajadores afectados, 
precisando que el Reglamento establece la tabla de 
infracciones y sanciones, y otros criterios especiales 
para la graduación;

Que, el artículo 39 de la mencionada ley dispone que la 
aplicación de las sanciones y la graduación de las mismas 
es efectuada teniendo en cuenta las circunstancias 
del caso concreto y los criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad;

Que, el numeral 3 del artículo 246 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS, desarrolla el principio de 
razonabilidad, según el cual las sanciones a ser aplicadas 
deben ser proporcionales al incumplimiento calificado 
como infracción, para lo cual cabe observar una serie de 
criterios para su graduación;



39NORMAS LEGALESMiércoles 10 de enero de 2018
 El Peruano /

Que, el acápite 48.1-D del numeral 48.1 del artículo 
48 del Reglamento de la Ley General de Inspección 
del Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 019-
2006-TR, dispone que las infracciones tipificadas en los 
numerales 25.7, sobre trabajo infantil, y 25.18, sobre 
trabajo forzoso, tienen carácter de insubsanables;

Que, el numeral 48.2 del artículo 48 del citado 
reglamento, incorporado por el Decreto Supremo Nº 007-
2017-TR, prevé un régimen especial de multas a aplicarse 
a los empleadores del hogar que cometen infracciones 
por incumplimiento de las normas del régimen especial de 
los trabajadores del hogar;

Que, sin embargo, en la tabla de multas citada en el 
considerando precedente se omite establecer sanciones 
diferenciadas para los casos en que los empleadores 
del hogar incurran en las infracciones tipificadas en 
los numerales 25.7 y 25.18 del artículo 25 del referido 
reglamento;

Que, en ese sentido, atendiendo al carácter 
especial del régimen de los trabajadores del 
hogar, se ve por conveniente disponer una regla 
diferenciada para los casos en que los empleadores 
del hogar incurran en las infracciones referidas en el 
considerando precedente;

Que, en esa misma línea, en virtud del principio de 
razonabilidad, corresponde precisar que, en caso que el 
empleador del hogar incurra en infracciones a la labor 
inspectiva, previstas en el Capítulo VIII del mencionado 
reglamento, se aplicarán las sanciones dispuestas en la 
tabla de multas recogida en el numeral 48.2 del artículo 
48 del mismo reglamento;

De conformidad con lo establecido por el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 
29831, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo; y la Ley Nº 28806, Ley 
General de Inspección del Trabajo y sus modificatorias;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto 

modificar el numeral 48.2 del artículo 48 del Reglamento 
de la Ley General de Inspección del Trabajo, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 019-2006-TR, a fin de ajustar 
la escala de multas aplicable a los empleadores del 
hogar, en función al principio de razonabilidad establecido 
en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.

Artículo 2.- Modificación del numeral 48.2 del 
artículo 48 del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 019-2006-TR

Modifícase el numeral 48.2 del artículo 48 del 
Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 019-2006-TR, el que 
queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 48.- Cuantía y aplicación de las sanciones

48.1 El cálculo del monto de las sanciones se 
determina en base a la siguiente tabla:

Microempresa

Gravedad 
de
la 

infracción

Número de trabajadores afectados

1 2 3 4 5 6 7 8 9
10 y 
más

Leves 0.045 0.05 0.07 0.08 0.09 0.11 0.14 0.16 0.18 0.23

Graves 0.11 0.14 0.16 0.18 0.20 0.25 0.29 0.34 0.38 0.45

Muy grave 0.23 0.25 0.29 0.32 0.36 0.41 0.47 0.54 0.61 0.68

Pequeña empresa

Gravedad 
de
la 

infracción

Número de trabajadores afectados

1 a 5 6 a 10
11 a 
20

21 a 
30

31 a 
40

41 a 
50

51 a 
60

61 a 
70

71 a 
99

100 y 
más

Leves 0.09 0.14 0.18 0.23 0.32 0.45 0.61 0.83 1.01 2.25

Graves 0.45 0.59 0.77 0.97 1.26 1.62 2.09 2.43 2.81 4.50

Muy grave 0.77 0.99 1.28 1.64 2.14 2.75 3.56 4.32 4.95 7.65

No MYPE

Gravedad 
de
la 

infracción

Número de trabajadores afectados

1 a 10
11 a 
25

26 a 
50

51 a 
100

101 a 
200

201 a 
300

301 a 
400

401 a 
500

501 a 
999

1,000 
y más

Leves 0.23 0.77 1.10 2.03 2.70 3.24 4.61 6.62 9.45 13.50

Graves 1.35 3.38 4.50 5.63 6.75 9.00 11.25 15.75 18.00 22.50

Muy grave 2.25 4.50 6.75 9.90 12.15 15.75 20.25 27.00 36.00 45.00

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
revisa esta tabla con una periodicidad de dos (2) años.

Las multas se expresan en Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT). Las escalas de multas previstas para las 
microempresas y pequeñas empresas, definidas según la 
ley que las regula, contemplan la reducción del cincuenta 
por ciento (50%) establecida en el tercer párrafo del 
artículo 39 de la Ley.

Para acceder a las tablas previstas para microempresas 
y pequeñas empresas, el sujeto inspeccionado podrá 
presentar su constancia de inscripción en el Registro 
Nacional de la Micro y Pequeña Empresa - REMYPE, 
para acreditarse como tal, hasta la interposición de 
los descargos correspondientes ante la autoridad 
sancionadora.

48.1-A Las multas impuestas a las microempresas y 
pequeñas empresas inscritas en el REMYPE no podrán 
superar, en un mismo procedimiento sancionador, el 1% 
del total de ingresos netos que hayan percibidos dentro 
del ejercicio fiscal anterior al de la generación de la orden 
de inspección.

Corresponde al sujeto inspeccionado sustentar los 
ingresos netos anuales del ejercicio fiscal anterior al de 
la generación de la orden de inspección, durante las 
actuaciones inspectivas ante el inspector del trabajo y/o 
en el marco del procedimiento sancionador, al formular los 
descargos respectivos.

Este límite no es aplicable en los supuestos 
contemplados en los incisos 48.1-B, 48.1-C y 48.1-D

En ningún caso las multas podrán tener un valor 
inferior a:

a) En el caso de la microempresa, al valor previsto 
para las infracciones leves, graves y muy graves, cuando 
se afecta a 1 trabajador.

b) En el caso de la pequeña empresa, al valor previsto 
para las infracciones leves, graves y muy graves, cuando 
se afecta de 1 a 5 trabajadores.

48.1-B Tratándose de actos que impliquen la 
afectación de derechos colectivos, únicamente para 
el cálculo de la multa a imponerse se consideran como 
trabajadores afectados:

(i) Al total de trabajadores del sujeto infractor. Para 
las infracciones contempladas en el numeral 25.10 
del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la 
constitución de sindicatos; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión a las 
garantías reconocidas a los trabajadores de sindicatos en 
formación.

ii) Al total de trabajadores del sujeto infractor afiliados 
al sindicato afectado o al total de trabajadores del sujeto 
infractor pertenecientes al ámbito de las organizaciones 
sindicales afectadas de segundo o tercer grado, según 
corresponda. Para las infracciones contempladas en los 
numerales 24.10 y 24.11 del artículo 24 del presente 
reglamento; para las infracciones contempladas en el 
numeral 25.10 del artículo 25 del presente reglamento, 
con excepción de las referidas a la constitución de 
sindicatos; así como para infracciones contempladas en 
el numeral 25.11 del artículo 25 del presente reglamento, 
referidas a la trasgresión a las garantías reconocidas a los 
candidatos a dirigentes sindicales.

(iii) Al total de trabajadores del sujeto infractor 
comprendidos en el ámbito de la negociación colectiva 
o huelga, según corresponda. Para las infracciones 
contenidas en el numeral 24.9 del artículo 24; para las 
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infracciones contempladas en los numerales 25.8 y 
25.9 del artículo 25; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión de las 
garantías reconocidas a los miembros de comisiones 
negociadoras.

Para el caso de estas infracciones, aun cuando se 
trate de una microempresa o pequeña empresa, la multa 
se calcula en función de la tabla No MYPE del cuadro del 
artículo 48, aplicándose una sobretasa del 50%.

Las microempresas y pequeñas empresas inscritas 
en el REMYPE reciben el descuento del 50% previsto 
en el artículo 39 de la Ley, luego de realizado el cálculo 
establecido en el párrafo anterior.

48.1-C Tratándose de las infracciones tipificadas en 
los numerales 25.16 y 25.17 del artículo 25; el numeral 
28.10 del artículo 28, cuando cause muerte o invalidez 
permanente total o parcial; y los numerales 46.1 y 46.12 
del artículo 46 del presente Reglamento, únicamente 
para el cálculo de la multa a imponerse, se considerará 
como trabajadores afectados al total de trabajadores de 
la empresa.

Para el caso de las infracciones señaladas en el 
párrafo anterior, aun cuando se trate de una microempresa 
o pequeña empresa, la multa se calcula en función de la 
tabla No MYPE del cuadro del artículo 48, aplicándose 
una sobretasa del 50%.

Las microempresas y pequeñas empresas inscritas 
en el REMYPE reciben el descuento del 50% previsto 
en el artículo 39 de la Ley, luego de realizado el cálculo 
establecido en el párrafo anterior.

48.1-D Las infracciones tipificadas en los numerales 
25.7 y 25.18 del artículo 25 tienen el carácter de 
insubsanables.

Respecto de tales infracciones, las multas a imponerse 
serán las siguientes:

* 50 UIT’s para el caso de las microempresas 
registradas como tales en el REMYPE.

* 100 UIT’s para el caso de las pequeñas empresas 
registradas como tales en el REMYPE.

* 200 UIT’s en los demás casos.

48.2 Para los casos de infracciones por incumplimiento 
de las normas del régimen especial de los trabajadores 
del hogar, así como de las infracciones a la labor 
inspectiva, previstas en el Capítulo VIII del presente 
reglamento, en las que incurran los empleadores 
del hogar, se aplicarán las sanciones previstas en la 
siguiente tabla, debiendo considerarse una infracción por 
cada trabajador afectado:

Empleador del Hogar

Gravedad de la Infracción Monto de la sanción

Leve 0.05 UIT

Grave 0.13 UIT

Muy grave 0.25 UIT

Muy grave (infracciones 
tipificadas en los numerales 25.7 
y 25.18 del artículo 25)

4.50 UIT

48.3 Culminado el procedimiento sancionador, y de 
haberse expedido una resolución que determina una 
sanción, antes de proceder a su ejecución, la autoridad 
administrativa de trabajo tiene la potestad de proponer 
al sujeto infractor la implementación de un plan de 
formalización a los que se refiere el artículo 18.6. 

El acogimiento a este plan extingue la multa impuesta 
y genera la obligación de cumplirlo en los términos y 
plazos establecidos. El incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el plan será consignado en un acta de 
infracción.”

Artículo 3.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1604865-8

Designan miembro del Consejo Directivo 
del Seguro Social de Salud - ESSALUD, en 
representación del Estado

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 002-2018-TR

Lima, 9 de enero de 2018

VISTO: El Oficio N° 3601-2017-DM/MINSA de fecha 
29 de diciembre de 2017, del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Salud, y;

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el inciso 6.1 del artículo 6 de 
la Ley N° 27056, Ley de Creación del Seguro Social de 
Salud – ESSALUD, los representantes del Estado ante el 
Consejo Directivo del Seguro Social de Salud – ESSALUD 
son designados mediante Resolución Suprema, 
refrendada por el Ministro de Trabajo y Promoción del 
Empleo;

Que, mediante Resolución Suprema N° 010-2017-TR 
se designó a la señora Silvia Ester Pessah Eljay, como 
miembro del Consejo Directivo del Seguro Social de Salud 
– ESSALUD, en representación del Estado propuesto por 
el Ministro de Salud;

Que, resulta conveniente dar por concluida la 
designación de la citada representante y designar un 
miembro del Consejo Directivo del Seguro Social de Salud 
– ESSALUD, en representación del Estado a propuesta 
del Ministro de Salud; 

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el numeral 8 del 
artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; el artículo 6 de la Ley N° 27056, Ley de Creación 
del Seguro Social de Salud – ESSALUD y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-99-TR;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación de la 
señora SILVIA ESTER PESSAH ELJAY como miembro 
del Consejo Directivo del Seguro Social de Salud – 
ESSALUD, en representación del Estado, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora MONICA GIULIANA 
MEZA GARCIA como miembro del Consejo Directivo del 
Seguro Social de Salud – ESSALUD, en representación 
del Estado.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Trabajo y Promoción del 
Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1604865-28
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